
'U nia ersi[a[ llraciona [ [e fl sunción
o¡n¡cc¡ór GENERAL DE ADMrNrsrRAc¡ót v r¡lrl¡rzls

o¡necc¡ór DE coNTRATAcroNEs
www.uñ¿.py

C, Elact.: co ntratac¡o nc3(0 rcc. u na. py
Telefa¡: 595 - 2l - 565540/3, 545546

CP:2160, San Lorenzo - Paraguay
Campus de la IJNA, San Lorenzo - Paraguay

¡H¡onur oe ¡vlluac¡ó¡¡ or orrnm ceo n. ooslzozs

¡-¡crrac¡ót púgucl t{AcIoNAL f{o 0U2025 paRA t-A pnrsrac¡ó¡r DE sERvrclos DE SEGuRTDAD y
VIGILAÍ{CIA PARA LAS DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIAf{UAL 2025.2026 - ID 466.381

ANTECEDENTES

La Resolución N"1650/2025 de fecha 21 de jul¡o de 2025,'POR LA CUAL SE CONFoRI'1A ¡r CO¡¡rÉ o¡ eVelu¡OÓru Oe
oFERTAs DE r¡ ucrncrór'r púgL¡cn ru¡clo¡lnL N" o1l2025 pARA LA pRESTAcTóru or senvrclos DE SEGURTDAD y
VIGILANCIA PARA tAS DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAL 2025-2026 _ ID 466.381";

I

El Memorando DGOT! No L5U2O25 de fecha 11 de jun¡o de 2024, por la cual se remite entre otras cuestiones la solicifud &
contratación de serv¡cio de segur¡dad y v¡gilanc¡a para el Campus de la UNA en el marco de la planif¡cación del PAC para el
ejerc¡c¡o Fiscal 2025;

La Resolución N" 0738/2025 de fecha 07 de abril de 2025,'POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO DE LA GESTION PARA EL

PRocESo DEL LLAMADo Y sE APRUBELA- EL.PLIEGo GENERAL DE BAsEs Y coNDIcIoNEs oe L¡ L¡cITIcIóI.I pÚsucA
NACIoNAL N" 0U2025 pARA LA pREsrAclót'l oe senv¡c¡os DE SEGURIDAD y vIGILANCIA pARA LAS DEpENDENCIA5 DEL

RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAL 2025.2026 - lD 466.381"'

El ID No 466.381 previsto en el Programa Anual de Contrataciones para la "PRESTACION DE SERVIOOS DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA PARA LAS DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAL 2025.2026":¡,, ,, : , .- ..,

El Pliego de Bases y Condiciones;

El Acta de Prorroga de fecha 21de mayo de 2025;

La ptaniila de Asistelra y 
frbs1rliitig:,, ,¡ ft t,ó-il

La Declaración Jurada de Responsabilidad de fecha 21 de julio de 2025;

Las adendas No 01, 02, 03 y 04;

La oferta presentada por D N R.L.

El Acta de Recepción y 10e j

El Decreto No 324812025 de fecha 27 de enero de 2025, 'POR LA CUAL SE REGLAMENÍA LA LEY N' 7408/24 DEL 30 DE

DTcTEMBRE DE 2024, "euE AIRUEBA EL pREsupuEsro GENERAL oe L¡ runcróru eARA EL EJERcrcro FrscAL 2025";

El Decreto Reglamentar¡o Na 226412024, "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7021/2022, DE SUMINISTRo Y

CONTRATACIONES PUBLICAS";

I
La Ley N" 7021/22 De Sum¡n¡stros y Contratac¡ones Públicas, sus modificaciones y reglamentaciones vigentes; I

La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Superior" y el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;

EVALUACION VERIFICACION Y ANALISIS DE OFERTAS

De conformidad a lo establec¡do en el Art. 54o de la Ley No 702112022, su Decreto Reglamentar¡o No .22@12024 se reúnen
para evaluar €l presente llamado a LICITACION PUBLICA NACIONAL No 01/2025 PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE LA UNA' PLURIANUAL 2025.2026 _ ID 466.381,
los miembros del Comité de Evaluación de Ofertas , designados según Resolución N' 1650/2025 y según se detalla a

continuación: El Arq. CARLOS ROLON V., Director de lvlantenim¡ento e lnfraestructura, la C.P. MIRIAN UNZAIN, Directora de
Presupuesto y el Abg. ALEIANDRO I4ORAL, Funcionario de la Secretaria General. Los integrantes proponen que se verifiquen
m¡nuciosamente todos los documentos presentados por las empresas y en el marco de las d¡spos¡ciones legales, veriñcar si lás
ofertas se ajustan a los documentos legales, sustanc¡ales y formales de la Licitación, conforme a lo establec¡do en los Artículos
N" 75, 78 y 79 del Decreto 2 se da lectura a continuación:
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Art. 75o.- Método de evaluación. Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una manera efic¡ente, la
convocante evaluará las ofertas presentadas según el sistema ut¡l¡zada:

2) Evaluación basada en precio
2.1 Método de presentac¡ón de oferta en sobre ún¡co, preferentem€nte:

2.1.1. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentac¡ón básica de carácter sustanc¡al,
el¡minándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentac¡ón, o que d¡cha documentac¡ón sea
¡nsatisfactoria.

2.1.2 Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conform¡dad al sistema de adjud¡cación
adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcc¡ones ar¡tmét¡cas que
hayan sido necesarias y habiéndose aplicado los márgenes de preferenc¡a cuando corresponda.

2.1.3 Se seleccionará prov¡sor¡amente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en detalle para verificar su
cumpl¡miento con otros requ¡sitos de la contratación.

2.1.4. S¡ dicha oferta cumple con todos estos requeriinientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y
propuesta para la adjudicación.

2.1.5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la segunda más baja en
precio, según los parámetros indicados precedentemente, y así sucesivamente.

Aft. 7 90.- Documentos sustanciales.
Serán considerados documentos d€ cafácter sustancial

a. El formulario de oferta y la lista de prec¡os generada electrón¡camente a través del SICP, debidamente llenados y firmadosJ
En caso de que se emplee el módulo de oferta electrón¡ca se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de
oferta electrón¡ca, y deberá su.jetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente;

b. La garantía de mantenimiento de oferta deb¡damente extendida;

c. Los documentos que acred¡ten la ex¡stenc¡a del oferente;

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al oferente;

e. Los documentos que la DNCP, disponga como sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones.

etÁt¡s¡s o¡ LA oFERTA pREsE¡{TADA.

conforme al Acta de Apertura de ofertas del llamado a LIciTAcIÓN pÚaucA NACIoNAL No 01/2025 pnn¡ rn pnesrac¡ÓN
DE SERVIOOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAL 2025.
2026 - ID 466.381, de fecha 21 de jul¡o de 2025, que se adjunta al presente ¡nforme, la oferta recepc¡onada que se detalla a
cont¡nuac¡ón:

ElyI,KE5A MUNIU IUIAL UTEKIAU(, U5.

1 pnrvrrucróru s.n.r 8.406.23r.744

Se ver¡f¡cará el cumplim¡ento de cada oferta respecto al sum¡n¡stro de la documentación
básica de carácter sustanc¡al, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de d¡cha
documentación, o que dicha documentación s€a ¡nsatisfactoria.

DOCUM ENTOS SUSTANCIALES
PREVENCION S.R.L.

a0024535-O
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i Seguidamente se veriflcará la oferta conforme lo expresa el Art. 80o- Disconformidad, errores y om¡siones dll
Decreto No 226412024, según el s¡gu¡ente detalle del ún¡co oferente que cumplido de cada oferta respecto al
suministro de la documentac¡ón básica de carácter sustancia¡ de conform¡dad a lo establecido en el Art. 75"
numeral 2.1.2

Ai{ALIS¡S DE LOS PRE R

D

úl [.L Únivsrsidad Naci

DGAyF/DC

1. Formular¡o de Oferta (x)
[El formulario de oferta y l¡sta de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben
ser completados y flrmados por el oferente.
En caso de que se emplee el módulo de oferta electrón¡ca se cons¡derará que el listado de ítems
forma parte del formular¡o de oferta electrón¡ca, y deberá sujetarse en todo lo demás a la
reglamentación v¡gente.l

Cumple según Folio
No 01 al 03y08

2. Garantía de Mantenim¡ento de Oferta (x) La garantía de mantenimiento de oferta debe ser
extend¡da, bajo la forma establecida en el SICP.

3. Cert¡ficado de Cumpl¡miento con la Segur¡dad Social. (**) Cumple según Folio
N" 13

4. Ceft¡ficado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el ¡4IC, en caso de contar. (xx)

5. Certificado de Cumpl¡m¡ento Tributario (*x)

6. Patente Comerc¡al del mun¡cipio en donde esté asentado el establecimiento pr¡ncipal del
oferente. (*x)

Cumple según Folio
No 16

7. Declaración lurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario estándar -

Sección Formularios (**)
Cumple según Fol¡o

N" 17 al 19

,¡ I

ción
rídica

rídlde la pe

Estatutos
inscri

Pú

xtFotoco S¡a m dee dlos UOC em ntos ac iten a e a rsona u rcacred1 pi pl rlu legastenci
ed os C S Losla crituES Púbta CA ed ci no tza Socialesta moco Constitu protocol

stae tostu bede a estan ne Seccióla Pen narso Js U S de a ccre eión d istrosDiptos Reg

b rcoS

Cumple según Perfll
del Proveedor No

1852189

Cumple según
del Proveedor N"

1852189
3. Fotocopia simple de los documentos de ident¡dad de los representantes o apoderados de la

sociedad. (*)
Cumple según Perfll

del Proveedor N"
1852189

4. Fotocop¡a s¡mple de los documentos que acrediten las facut¿des del firmante de la oferta
para comprometer al oferente. Estos documentos pueden cons¡stir en: un poder suflc¡ente
otorgado por Escr¡tura Pública (no es necesario que esté ¡nscr¡pto en el Reg¡stro de
Poderes); o los documentos societarios que just¡fiquen la representac¡ón del firmante, tales
como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

Cumple según Perfll
del Proveedor No

1852189

9. Declaración jurada por la que el oferente garantiza el cumplimiento de las obligac¡ones
laborales y sociales con sus trabajadores dependientes y como prestador de servicios para el
Estado.

Cumple según Fol¡o

N" 20

OFERENTES
PRECIO DE LA

OFERTA PRESENTADA
Gs.

DIFERENCIA
PRECIO DE LA OFERTA

VERIFICADA Y
CORREGIDA GS,

1 8.406.23t.744 0 L406.231.744

w?
Co.to:, RoLáoV.
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Cumple según
póliza N"

1s08061568
Folio N" 04 al 7

Cumple según Fol¡o

14

Cumple seqún Fol¡o

No 15

I No AplicaPersonas Físicas.

Personas Juríd¡cas.

2. Constancia de inscripción en el Regiitro Uilico de Coñtribuyentes. (*)

Oferentes en Consorc¡o, No Apl¡cá
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En las contratac¡ones en general: cuando la diferencia entre el ofertado y el prec¡o referenc¡al sea superior al 25olo para las
ofertas por debajo del precio referenc¡al y del 15o/o para ofertas que se encuentren por enc¡ma d€l referenc¡al.

uc¡r ató¡ prlttE^ riAaloN^! N'o¡/lor¡ ?aia !a ti!!f atóN oa ttivtcro3 Dt 3loutloaD y vr6lla¡¡cr^ tata LA:¡ oataNolNar^! oal tlaToiaDo D¡ ra UNA - ttuitaNu^r ¡o¡'
2ó24 - lO ¡¡a¿.úr

au.drc C.ms..dú d. oLn .

Conforme a lo visualizado en el Cuadro precedente se ha constatado que el precio ofertado se ajusta a los parámetrds

establecidos en el PBC sobre composic¡ón de precios y Io estipulado en el Art 53o de la ley No 702U22 y el Art. 40 numeral 1)
de la Resolución Nó 45412024 y concluye que los mismos son suficientemente coherentes, por lo que se considera que el
prec¡o unitarao ofedado por la empres¿ CUMPLE con los costos bás¡cos y no representarían r¡esgo alguno para la ejecución del
contrato.

+Se seleccionará prov¡soriamente a la únlca oferta presentada, la que será anal¡zada en detalle para verlf¡car
cumplimiento con otros requis¡tos de la contratac¡ón.

Por todo lo expuesto procedentemente, se ha seleccionado la única ofeta que ha cumplido con la presentación de
documentos de carácter sustancial que es la empresa Prevenc¡ón S.R.L. se verificara su cumplimiento con otros requ¡s¡tos

de la licitación tales como exper¡encia, capacidad financiera, técn¡ca y legal para cumplir el contrato. Si dicha ofefta cumple
con todos estos requerimientos, será declarada como la mejor oferta y propuesta para la adjudicación.

SEGUTDAMENTE sr vrnrr¡canÁ EL cuMpLrMrENTo DE Los DocuuENtos rÉcr,¡¡cos, y LEGALES, coNFoRME
a Los REeursrros DE cAuFrcAcIó¡,¡ leeal
Estos documentos demuestran que el Oferente está calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta sea aceptada

ANALISIS DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

Capac¡dad Financ¡era

a) Balance General y Cuadro de Resultados de los años 2021,2022 y
2023 paru contribuyentes de IRACIS o su equ¡valente según el nuevo Rég¡men
Tr¡butario.

Cumple según Fol¡o N'
38 al 46

b) Formular¡o 106 de los últ¡mos 3 años (202L,2022 y 2023) para
contribuyentes de Renta Personal o su equ¡valente según el nuevo régimen

_ tributario.
c) Formular¡o 104 de los últimos 3 años (202t,2022 y 2023) para

contribuyentes del IRrc o su equivalente según el nuevo régimen tributar¡o.
d) Formulario IVA de los últimos 36 meses para contr¡buyentes sólo del

No Aplica

No Aplica
IVA General -se9!n nue re imen tributar¡o

M,,1,&-*
0i n de Geslión de Documenlos - SG
rJn rsidad Nacionald

*-*t*"'"
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La evaluación de ofertas con el cr¡terio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errorqs
ar¡tméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a l{s
oferentes una explicac¡ón detallada de la composición del precio ofertado del Ítem, rubro o part¡da adjud¡cable, conforme fl
sigurente parámetro:
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Capacidad F¡nanc¡era
Presentación de Balances de los años 2021 2022 2023

Detalle del requ¡sito de CAPACIDAD FINANCIERA

PiñrolcÉ s.R.L

¡ no6 ¡rt tIQUro{¡

a¡oarroatt8tto

a¡¡Ár-¡s¡s DE ExpERrENcrA REeUERTDA

)!!.1'it:;t

Cumple
9.58

a) Rat¡os de L¡qu¡dez: act¡vo corr¡ente / pas¡vo corr¡ente. Deberá ser igual o
mayor que 7, en proñedio, en los años 2021, 2022 y 2023

b) Endeuddm¡ento: pas¡vo totdl ,/ act¡vo total. No deberá ser mayor a q&O en
promedio, en los añ6 2021, 2022 y 2023

Cumple
0.06

c) Rentab¡l¡dad: Porcentaje de ut¡l¡dad después de ¡mpuestos o pérd¡da con
respedo al cap¡tal. El promedio en los años 2021, 2022 y 2023, no deberá er
neoativo

Cumple
0.29

2t¡¡r Nt27 ¡o1¡ P¡OIIOX' OI tA ]

^heI¡r.52t.00r,7r¡r¡.1¡ó.¡02.0r2 ll.,rdr.525_1a¡

Adrlo cofnent. / P¿3¡vo conEnt. 9,50

RlSrrLTADOr 0.¡¿¡á ,r¡ rou¿l o fEyor q(É r, proÍ)¿¿¡o d. bi Úhrms I .not
EEET

ñt9¡ ta0()mll '¡0r¡ ¡{¡2¡ ÍrTA¡" Oa to§ ¡
rtrrl.oé A4o§ AhC

r.Jr5.t7¡.a8¡ i,a9¡.ó¡1_987

¡5.09e.729.r12 20.2ü.068.r78 6{¡,ta3.894,1¡a ¡0.11.r.632.775

,atu lotál / A.rñ lor.l
ñtsl'rIADO: r¡o .r.¡.r¡i er roror. ú-30, p¡dftdb .L bs últiB I .ro5

-7l)21 7f)72 2023
IOTA DT I(E 3
¡l¡D6a¡c

PiO'IO¡l¡ ¡¡' TIE 3
a¡ó RI§IT.TADO

1.t79.928.025 ,{,627.76¡.¡8¡ ¡0.97.06¡.5ór 1,r99,022.187

¡t.1a0.077129 ¡:¡.1,r0.077.r29 !5.8ó5.277..119,135.t23.t75

0.29

RESULTAOO: No déb.r. s¿r fi.9áo\¡0, prúnr€do .l bs ú[rm§ 3 ¡los

EXPERIENCIA REQUERIDA PREVENCION S.R.L.

Demostrar la experiencia en la prestación remunerada de servicios de custodia y protección
de personas físicas o jurí'Cicas o de b¡enes muebles e inmuebles, con contratos, facturas, y/o
recepciones f¡nales que en sumatoria totalicen el 50o/o como mÍnimo del monto máximo de la
presente lic¡tac¡ón, en los últimos 5 (cinco) años (2020, 2021,2022,2023,2024).

Existencia legal de por lo menos 5 (cinco) años (2020, 2021, 2022, 2023, 2024), de
ant¡gúedad y trayectoria de la Empresa Oferente en la prestación remunerada de serv¡cios de
custodia y protecc¡ón de personas físicas o jurí'Cicas y de bienes muebles e inmuebles en el
mercado nac¡onal, comprobada mediante la Resolución de la Comandanc¡a de la Policía
Nacional por la cual se autoriza el funcionamiento de la empresa como prestadora del
servic¡o sol¡c¡tado y tamb¡én, con la Constancia de RUC, en la cual debe figurar como
actividad económ¡ca Serv¡cios de Seguridad.

La empresa deberá presentar el certificado de haber sido flscalizado como empresa de
seguridad física, por la D¡visión de Fiscal¡zación del Departamento de Delitos Económicoé
correspondiente a cada ejercicio f¡scal de los últimos 5 (cinco) años (2020,202L,2022,2023,
2024), por el Departamento Especial¡zado en el Control y Fiscalización de Empresas de
Segurjdad Privada y Af¡nes, depend¡91le de la Dirección contra Hechos Punibles y Financieros
de la Policía Nacional, ¡sí como El Certificado correspond¡ente al presente año.- ( LEY No

Cumple

I
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s424lLs).

3. Presentar copia del acta y constancia de haber sido f¡scal¡zado por el Departamento
d€ Del¡tos Económicos dependiente de la Comandancia Departamento
Especial¡zado en el Control y Fiscal¡zación de Empresas de Segur¡dad Privada y
Afines, dependiente de la Direcc¡ón contra Hechos Pun¡bles y F¡nanc¡eros, de la
Policía Nac¡onal de los últimos 5 años (2019, 2020,2021, 2022 y 2023). Asim¡smo,
deberá presentar copia del acta y constancia de haber sido flscalizado por el

Departamento de Delitos Económ¡cos depend¡ente de la Comandancia de la Policía

Nacional correspondiente al presente ejercicio 2024, en el momento de la

ntación de la ofefta.

rrÁt¡s¡s or clp¡c¡ono rÉc¡¡rc¡

Se ha cursado Nota CEO N" 001/2025 solicitando documentaciones, la empresa PREVENCION ha respondido en t¡empo y

forma.

capac¡dad Técnica PREVEÍ{CION S.R.L.

%"r&W
Di de Geslión de Documenlos - Só

As

Requis¡tos documentales para la evaluación de la experiencia
cumple según fol¡o No 51

al 189
1. cop¡as de facturaciones, contratos y/o recepc¡ones finales que avalen la

experiencia requerida. En caso de presentar Contratos con empresas o entidades
privadas, deberán acompañar a d¡chos contratos, las facturas correspond¡entes a la
prestación de los serv¡cios, como asítambién, deberán acompañar las Planillas de
Aporte Obr€ro Patronai declarados al IPS para la prestac¡ón de dichos servicios.

Cumple según Folio No 194
al 195

2. Copia de la Resolución de la hab¡litación exped¡da por la comandancia de la Policia

Nacional y también la Constanc¡a del reg¡stro único de contr¡buyente.
Cumple según Folio N"196

al2r3

1. El oferente debe estar habilitado para prestar servicios de segur¡dad privada.

2. El oferente debe estar autor¡zado para la posesión de las armas de fuego junto con sus
municiones dentro del inmueble.

3. El oferente debe contar con armas de fuego en perfecto estado de func¡onamiento.

Los guard¡as del oferente deben estar capac¡tados por Ia D¡vis¡ón de Fiscalización de
Empresas de Seguridad Pr¡vada y Afines del Departamento de Del¡tos Económicos y
Financieros de la Policía Nacional. Al efecto deberá presentar constancia con cert¡ficado
de formación y adiestramiento de guardia pr¡vado de la Pol¡cía Nacional, Dirección de
Hechos Punibles, Económicos y Financieros - Departamento especializado en el Control
de Empresas de Segur¡dad Privada, conforme a la ley 5424115; y el carnet respectivo por
cada guardia.

4

5. Presentar el curriculo v¡tae de como mínimo 30 (treinta) trabajadores de segur¡dad
propuestos para prestar el servicio con los siguientes datos: Nombre y apellido, fotocop¡a
de cédula de ident¡dad civil actual¡zada, cert¡ficado de antecedentes judiciales y pol¡c¡ales

originales, Certificado y carnet de guarida de seguridad, Cert¡f¡cado de Capac¡tac¡ón en
Primeros Auxil¡os exped¡do por un Centro de Capacitación.

6. Cada personal de Segur¡dad y V¡g¡lancia propuesto debe haber aprobado el examen
ñs¡co, mental, psicotécnico y de tiro.

Los guard¡as propuestos por el oferente deberán estar ¡nstruidos en Curso de
adiestram¡ento en combate contra incend¡o y manejo de protocolos y procedimientos
para casos de cont¡ngencia con cert¡ficación expedida por un Cuerpo de Bomberos. No
resulta necesario que la certif¡cación se encuentre vigente al momento de la apertura de
ofertas,

7

La empresa contrat¿nte deberá presentar un certificado por cada personal donde se
ind¡que que no sufre de enfermedades mentales que les ¡ncapaciten permanentemente
para el cumpl¡miento de las tareas contratadas o constituyan un Del¡qro Dara terceros.

I

9. Existenc¡a legal de por lo menos 5 (cinco) años (2020, 2021, 2022, 2023, 2024), de
antigüedad y trayectoria de la Empresa Oferente en la prestac¡ón remunerada de
serv¡cros de custodia y proteclión de personas físicas o jurídicas y de b¡enes muebles e
inmuebles en el rrercado n4donal.

Cumple

1,,ü
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10. El oferente debe estar al día en el pago de su aporte obrero patronal por cada
em leado

11. El oferente debe de contar con un Campo o Polígono de T¡ro habilitado por la

DI IV]ABEL el cual ra ser ¡ooal u¡lado durante la vi encia del contrato
12. Los guardias del oferente deben estar capac¡tados en el uso de armas de fuego en

cursos habilitantes en Instituciones almente habilitadas
13. Los guardias deben cumplir los requ¡s¡tos establec¡dos en el art. 17 de la Ley N' 5424

De los servic¡os de v¡g¡lanc¡a y segur¡dad de las personas y bienes patrimon¡ales en el
ámbito de se uridad rivada

s¡to documental evaluar la cidad técnica

r &"ydb
Direcció Gestión de oocumentos - SGw::t linnnC.\.lnú[ll;.

14. El oferente se compromete a que la renovación del carné, las capacitaciones,
actual¡zaciones, instrucc¡ones, adiestramiento, exámenes médicos y demás criter¡os
necesarios para la prestación del servic¡o de seguridad privada, correrá a cargo de la
CM no del al de vi ilancia

15. El oferente deberá contar con 2 (dos) cam¡onetas, modelo 2023 en adelante, como
med¡os de transporte, a los efectos de ejercer un sistema de superv¡s¡ón y apoyo fís¡co,
así como para el traslado de sus personales, la provisión de los equipamientos (armas,
chalecos, un¡formes, accesorios, etc.) en t¡empo oportuno y otros abastec¡m¡entos
necesarios.

16. El oferente deberá disponer de Sistema de comunicación a través de una red de rad¡o
comunicaciones habilitada por la CONATEL propia de la oferente o a través de una
empresa tercerizada, que debe operar las 24 horas del día, entre el lugar de prestac¡ón

de servic¡os y la base de operac¡ones de la contratante. (Ley No 124115 Sección I Art:
s7).

17. Organización de la empresa: el Oferente deberá qarantizar la buena organización de su
empresa y la relación armónica entre sus empleados, de tal modo que conflictos
internos no afecten el servicio contratado.

1B La empresa oferente deberá contar con Certificación ISO 9001:2015 en Servicios de
Segur¡dad y Vigilancia, vigente al momento de la apertura de ofertas con la fecha de
las aud¡torias de segu¡m¡entos correspohd¡entes y que sea de una empresa
cert¡ficadora reconocida por el Foro Internacional de Acreditación (IAF).

PREVENCIÓN S.R"t,
Cumple según Folio No 214Presentar cop¡a de la Resolución de hab¡l¡tac¡ón de funcionamiento como empresa

prestadora de servicio de seguridad privada emitida por la División de Fiscalización de
Empresas de Seguridad y Af¡nes de la Policía Nac¡onal.
Presentar fotocop¡a de carnet de tenencia de armas de fuego, emit¡do por el Reg¡stro
Nacional de Tenenc¡a de Armas de Fuego, depend¡ente de la DIMABEL, a nombre de la
empresa oferente, autenticada por escr¡bano públ¡co.

2

1

Cumple seqún Fol¡o N" 215
al 223

Cumple según Folio No 224
a!229

3. Presentar listado de las armas de fuego (cal¡bre 38, 38 especial y/o magnum 357) con su
correspondiente descripción de marca, modelo, año y habilitación, medios de transporte y

de armas expedido a nombre de la empresa por la autoridad
competente, comunicado al órgano de Apl¡cac¡ón y Fiscalizac¡ón de la Policía Nac¡onal.
Cada vigilante debe contar con el carné de portación de armas expedido a nombre de la
empresa por la autoridad competente, comun¡cado al órgano de Aplicación y Fiscalizac¡ón
de la Pol¡cía Naciona¡.

c
ui de comuni resa para el cumplimiento del contrato

4. Carn de portacton Cumple según Fol¡o No 215
al223

5. Presentar constanc¡a con certif¡cado de formac¡ón y ad¡estramiento de guard¡a privada de
la pol¡cía nacional, dirección de hechos punibles económicos y ñnanc¡eros departamento
especial¡zado en el control de empresa de seguridad pr¡vada, conforme a la ley 5424/L5i y
el carnet respectivo por cada quardja.

Cumple según respuesta a
la Nota cEo N. 001/2025

' "/
Cu mple sy'gú¡f¡{¡puesta a6. Presentar el cu¡¡írculo viÉe de como mínimo 30 (TREINTA) trabajadores de

)ireicio

corto5 easrna u aUtUe d Nacional de AsunciÓn

'U niv ersila[ Nacionaf [e Asunción
DIRECC¡óN GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

DIRECCIóN DE CONTRATACIONES

I

19. La Empresa Oferente deberá contar con un Técnico en Salud y Seguridad Ocupac¡onal
categoría A, como peÍsonal permanente de la empresa, de conformidad al Art. 274 del
Código del Trabajo, en referencia al ernpleador, prescribe: "...adoptará cuantas
medidas sean necesarias, inclu¡das las activ¡dades de informac¡ón, formación,
prevención de riesgos...", de manera que las normat¡vas legales labores v¡gentes y
concordantes como el Art. 271, Att. 272, A¡1. 273, Art. 274 y A(.. 275 del Decreto
14.390192 ex¡gen que la Empresa adopte dicha medida a favor de sus empleados. Este
Personal Técnico de Seguridad deberá figurar en la Declarac¡ón Jurada de Salarios del
IPS con ant¡güedad mín¡ma de 12 (doce) meses anter¡ores a la fecha de la Apertura de
Sobres

t
DGAyF/DC R.LJ^!
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21. El requ¡sito será acred¡tado con la presentación del Carnet de Agente de Seguridad y
lud Ocupacional conforme al Cod¡go del Trabajo, y la Planilla de Aportes del IPS donde
ste la antigüedad mín ma exi id

-/::1.¡
I

:16ktS,,yg
a¿ iccura¡llr'S(l

)-
Lü",, , '

Dire de Gelian
Universidad Nacionel de Asunción

I

seguridad propuestos para prestar el servic¡o con los sigu¡entes datos: Nombre y
apell¡do, fotocopia de cédula de ident¡dad civil actual¡zada, cet¡ficado de
antecedentes jud¡ciales y policiales orig¡nales, Certificado y carnet de guardia de
segur¡dad, Cert¡f¡cado de C¿pacitación en Primeros Auxil¡os exped¡do por un Centro
de capacitac¡ón deb¡damente habil¡tada (Acompañar Resolución de Aprobación del
Programa de Capac¡tac¡ón exped¡da por la Autor¡dad competente).

7. Presentar por cada personal de Seguridad y Vig¡lancia constanc¡a actualizada de haber
aprobado el examen fÍsico, mental, psicotécnico y de tiro expedido por la Comandancia
de la Policía Nacional o de un Instituto de Formación de Guardia o Seguridad Privada,
leqalmente hab¡l¡tado.

Cumple según respuesta a
la Nota CEO No 001/2025

8. Los guardias propuestos por el oferente deberán estar instruidos en Curso de
ad¡estram¡ento en combate contra ¡ncend¡o y manejo de protocolos y proced¡mientos
para casos de cont¡ngenc¡a con certif¡cación exped¡da por un Cuerpo de Bomberos. No
resulta necesar¡o que la cert¡ficac¡ón se encuentre vigente al momento de la apertura de
ofertas.

Cumple según respuesta a
la Nota CEO No 001/2025

Cumple según respuesta a

la Nota cEo N' 001/2025
9. El oferente debe presentar cert¡ficado emitido por un profes¡onal de salud mental

(psicólogo, psiqu¡atra) por cada personal, en donde se ¡ndica que los mismos no sufren
de enfermedades mentales que I,e'si,$c¿pacitee-eelrlaqentemsnte para el cumplimiento
de las tareas contratadas o coodiúiaüJh¡d¡Ü¡d úif*Éeri»lt.-

Cumple según Fol¡o No 234

cumple según Fol¡o No 235
al 296

E

Cumple según Fol¡o No 297
y 298

to=t oreiente oe¡Epresentar li É.esóIutüri de EGñándaniia dó ld pol¡cía Nacional por la

11. Cert¡ficado de cumplimiento con el Seguro Social de estar al día en el pago de su aporte
obrero patronal por cada empleado, expedida por el Instituto de Prev¡sión Soc¡al (IPS),
en las que conste, además, lo aportado en concepto de horas adic¡onales y horas
nocturnas (Constt0giaadÉ'no ;lPuClr.y la Dechracion pradtre q?lariqq)(flq ida por el
Instituto de prev¡lHó'nsdtial d¿ilo¡rÍíltknos 12 m*es anterierda ftlúecti$te¡afiertura de

12. El oferente debe contar con un Campo o Polígono de Tiro hab¡litado por la DIMABEL ya

sea propio o en alqu¡ler, debiendo presentar título de propiedad y/o contrato de alquiler
ión del servic¡o, acompañado de la habil¡tación correspondiente

13. fl oferente debg presentar el Certificado expedrdo por lnstrtucrones Legalmente
hab¡r¡tadas sobrelhañelb seuüló ¿i¡Áitnás üe aréqo, conf&iii l/Art. iÓ. ddla Ley No
4036/10 De Armas de Fuego, sus piezas y componentes, municiones, explos¡vos,
accesorios y afines, de cada quardia propuesto.

cual se autor¡za el func¡onam¡ento de la empresa como prestadora del servicio solicitado

r el tiem de

oferta)

Cumple según Fol¡o N"
a

14. Presentar declaración jurada donde cert¡fiquen que los guard¡as propuestos cumplen con
los requ¡sitos establec¡dos en el art. 17 de la Ley No 5424 De los servicios de vig¡lancia y
sequr¡dad de las personas-y bieoes Oatrimon¡ales en el ámbito de segur¡dad privada.

15. El oferente debe presentar una declaración jurada donde s€ comprometa a que la

renovación del carné, las capacitaciones, actualizaciones, instrucc¡ones, adiestramiento,
exámenes médicos y demás criter¡os necesarios para Ia prestación del servicio de seguridad
privada. correrá a carqo de la empresa, no del personal de v¡qilancia.

Cumple según Fol¡o N" 302

16. Presentar copia autenticada de cédula verde de 2 (dos) Patrulleras, cam¡onetas modelos
2023 en adelante, propiedad del oferente, a ser utilizadas como medios de transporte a los
efectos de ejercer un s¡stem¿ de supervisión y apoyo físico, así como para el traslado de sus
personales, la provisión de los equ¡p¿m¡entos (armas, chalecos, un¡formes, accesor¡os, etc.)
en tiempo oportuno y otros abastecimientos necesarios.

Cumple según Folio N" 304
y 305

Cumple seqún folio No 306

17. Presentar documento de hab¡litación de sistema de comun¡cación por la CONATEL o
copia de contr¿to con una empresa tercer¡zada que brinda el serv¡c¡o, debidamente hab¡l¡tado.

19. El oferente deberá presentar Reglamento interno de condic¡ones de trabajo, vigente,
homologado, legalizado y registrado por el M¡nister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

18. Organigrama de la Empresa

Cumple según Folio N" 307
al 316

SO 9001:2015 en Serv¡cios de Seguridad y V¡gilancia, vigente al momento de la apertura de
das con la fecha de las aud¡tor¡as de segu¡mientos correspondientes y que sea de una

20. A efectos de acred¡tar este requ presentar: Cert¡f¡caclem ofe derentela presa

certificadora reconocida IAel Foro Internacional de 23 50 Acreditac¡ón

Cumple según folio No 317

DGAyF/DC
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la Nota CEO No 001/2025

Cumple según Fol¡o N' 301

I
Cumple según folio N' 303

Cumple según fol¡o 318 al

365
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visita al sitio de ejecución del contrato

Constancia de visita técnica.

Presentar junto con la oferta una muestra de los Chalecos Antibalas con logo de la empresa
a ser utilizado por los v¡gilantes, de modelo ultraliviano personal¡zado NII IIIA: con
Pol¡et¡leno de Ultra Peso molecular aprobado por DIMABEL y Ensayo Balistico real¡zado por

el Instituto Nacional de Tecnología Normalización y Metrología (INTN). Peso Total del
chaleco menor a 3Kg.
En caso de ser nacionales cert¡ficado del Instituto Nac¡onal de Tecnología Normalización y
¡4etrología (INTN). Garantia escrita de 5 años de parte del fabricante. En caso de presentar
Chalcco rmportado prcsentar garantía, certificado y v¡sado por el Aluerdo de la Haya

cl¡-Irtcac¡óru lrcat

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitac¡ones o prohibiciones para contratar con el
Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley No 702U22 en concordancia con el Artículo 34 de su Decreto
Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de ofefta en los casos que el procedimiento de contratación sea
convenc¡onal y formulario de Oferta electrónica en el caso que se ut¡l¡ce el módulo de oferta electrónica.

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el Oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el presupuesto del inciso "a" del artículo 21.

Verificará por los medios d¡spon¡bles, s¡ el Oferente indiv¡dual¡zado en las prohibiciones contenidas en la Ley N" 1626/00 "De
la Función Públ¡ca", aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION
ORCANIIACIONAI .

Por tanto, se constata que el oferente en su carácter de representante legal, no tiene relación de parentesco cofr
funcionarios del Rectorado y no es func¡onario público. Por la misma mencionamos que no se encontraron datos que le
lltnt.r,r,llflbu ble) p,rra 5u rJe\Ldlltcacton.

PREVENCION S.R.L

Marcos Aníbal G¡ménez Benítez

Gloria Liz Giménez Benitez No registra datos según
Constancia N" 7973988

Conforme a la eyaluac¡ón de los Documentos Sustanciales y Formales, s€ proccde a la verit¡cación, eyaluación y
recomendación de adjudicac¡ón en base a la oferta de la empresa que cumple con los requ¡s¡tos de los
Documentos Sustanc¡ales y Formales, conforme a lo establecido en el PBC.

Cumple según respuesta a

la Nota CEO N" 001/2025

I

. Resumen del Análisis de--los requer¡mientos básicos respecto al cump/
Especificaciones Tecn¡ds, Capacidad Legal y Experiencia conforme al pBC.

i( ,,( ' QooguL \¡r,1--.. I .
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l¡m¡ento de la oferta de acuerdo a las

t%*t&@
Dirección a Gestión de oocumentos - SG

'.lniversidad Nacional de AsunciÓn

pnev¡Hc¡ó¡ s.n.l.

Otros criter¡os que la convocante requ¡era PREVENCION S.R.L.

Formular¡o de nóm¡na de trabaiadores que realizarán los servicios contralados Cumple según Fol¡o N' 381
y 382

Cumple según respuesta a

¡a Nota CEO N' 00U2025

Franc¡sca Concepción Benítez de
Giménez

NON4BRE Y APELLIDO N" DE CEDULA DE IDENTIDAD
No reg¡stra datos según
Constanc¡a No 7973969

CARGO OBSERVACION

2.302.410

4.477 .149 No registra datos según
Constancia No 7973980

Socia
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Cumple según Folio No 370

712.579 Gerente Genera¡

Representante Legal

I

Fo¡mulario§ pnevrrcróH s.n"(,

Planilla de pago al periftl



ü ni'uersilaf Ttt'acionaf le r4sunción
ornrcc¡óru GENERAL DE ADMrNrsrRAcróru v r¡¡¡atzas

o¡nrcc¡ó¡l DE coNTRATAcroN Es
www,u¡¿.py

C. El ect.: co n t ra tacio nesCd re c. u n a, py
Telefáx: 595 - 21 - 545540/3, 545546

CP:2160, San Lorenzo - Paraguay
Campus de la ul{A, San Lorenzo - Paraguay

RECOMENDACION Y COI¡CLUSION

Conforme a los argumentos expuestos surge la conclus¡ón de recomendar la adjudicac¡ón del llamado a
púsL¡ca NAcIor{AL No 01/2025 PARA LA

DEL RECTORADO DE

pn¡s¡ac¡ór DE SERVICIOS DE
LAS DEPENDENCIAS LA UNA PLURIANUAL 2025-2026 - ID
establecido en el PBC a la empresa pnfV¡¡lCIÓ¡t S.R.L. por un monto total en Gs.8.406.231.
cuatrocientos se¡s m¡llones doscientos tre¡nta y un mil setec¡entos cuarenta y cuatro) IVA ¡nclu¡do.

I

(guaraníes

Documentos ind¡cados en el PBC PREVENCION S.R.L.

CUMPLE1- Capacidad Financiera
CUMPLE2- Capacidad técn¡ca

3- Capacidad Leqal

4-

La recomendac¡ón se

exper¡enc¡a requer¡da
el contrato.

fundamenta en que la em menc¡onada posee la capacidad
se ajusta a lo con las calificaciones y

financiera, técnica legal, solvencia y
la capacidad necesar¡a para ejecutar

rugomc¡ót o¡ rr
El presente informe fue
expresamente con las

de Asunción, campus

Es nuestro ¡nforme,

, y d¡sposic¡ones concordantes, cumpl
en el Rectorado de la Un¡versidad Nacional

del día 22 de jul¡o del año 2025.

96*/&@
de oocumentos - SGde Geslión

t) rs¡dad Nacicnál de Asun.ión
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